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Art. 4:.° La apología de los delitos comprendido¡ @

esta ley, y la de}os delincuentel!, se-castigarán con la pen..
de arresto mayor.

Art. 5. ° Lo! tribunales ordinarios de derecho con..
ceráÍn de 1M causas que se instruyan por cualquiera d.
los delitos á que se refieren los arts. 1.0, 2.° Y4.° de esta.
ley, siempre que los encausados no pertenezcan al ejér~

DON ALFONSO XIII, por la gI'acia de Dioe y la Oone- cito de mar 6 tierra y no incurrieren por el acto ejecuta-
titucióL. R{lY de Espafl.a; do en delito militar. De lae causas á que se refiere el ar-

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa- tículo 3.0
. conocerán los tribunales del fuero de Guerra y

bed; que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo Marina. .
siguiente: Ouando se cometieren al miamo tiempo dos ó máll

Articulo 1.0 El el!lpailol que tomara las armas úontra delitos previstos en esta l/¡¡y, perosujetos á distintas ju
la. Patria bajo banderas enemigas ó bajo las de quienes risdicciones, oada. una. de ~ta.a conocerá del que le ttea.
pugnaran por le. independencia. de una. parte del tetrÍ- respectivo.
torio español será castigado con la pena de cadena tem- El párrafo 1.' del caso 'l.o del arto 7.u del Oódigo. d.
'poral en su grado máximo á muerte. justicia militar y el núm. 10 del arto 7.° de la ley d.

Art.2.0 Los que de palabra, por escrito, por medio organización y a.tribuoiones de los tribunalel! di Marina
de la imprenta, grabado, estampas, alegotias, caricatu- quedan modificadOB en la siguiente form..:
ras, signos, gritos ó alusiones, ult1:'ajaren ti. la. Nación, lÍo a) Oódigo de justioia militar: .
8U bañdera, himno nacional ú otro emblema de su repre- (Art. 7.° Por razón del, delito la jurisdicción de Gn.-
sentación serán castigados con la pena de prisión corree- rrb. conoce de las úausas que contra cualquíera personí.
cional. se instruyan por...

En la mis.ma pena V1currirán los qne cometan iguales Séptimo. Los de atehtado () deKMato á la~ l1utorida:
delitos contra las regione$, provinciaél, ciudades y pue- des militares, los de injuria y calumnia á éstas y alD
bloe de Espa:tí.a y sus banderas ó escudos. corporaciones ó colectividades del' Ejército, cuftlq'uiera

Art. 3.° Los que de palabra ó por eacríto, por inedio que eea el medio empleado parn oo:me'ter el d'elito,~
de la imprenta, grabado ú otro medio meCánico de pu- inclusión de la imprenta, "el grabado ú btro m~di{) m~

blicación, en estampas, al(lgoi'ías, caricaturas, emblemas nico éie publicación, eiempre que dicho delito !e refi~a.
ó alueiones, injurien ú ofendan clara ó en.cubiertamente al ejercicio de destino ó mando militar, tienda á m\1¡lftfs
al Ejército ó lt la.Armad~ ó á ~nl3tituciones, an;nas, clases Icabar su ~res~igio. ó á relajar los vinCü.lo~dé diYej>¡JHfik
ó cuerpos determInados del Ílllsmo, serán gastlgadoé con Y subordmaCl6B en los organismo! fl,h.'rladtli'!., ~fbs d.
la pena de prisión correccional. Y con la de arresto mayor insti~ación á apartarse de sus debElm4 mm~.e'8 n"quie
en sus grados medio y máximo á prisión correccional en nes Sirvan Ó estén l.Jamados á servir'tm tv:¡úelfa;htstitu:.
su grado minimo, los que de palabra, por escrito, por la ción).'
imprenta, el grabado ú otro medio de publicación insti- b) Ley de organiz8ición y atribllrJibti'WI d'e l&dtibuua.
'guen directamente á la insubordinMión en institutos les de Marina:
ar~adoe ?á. apartarle del.cu.mplimiento de sus deber~s . "Art. 7.(> • Por razón del. delito. 6t)nocerá 'fajurl.dic
miht!trel!l ~ pereona;s qti6 áJ.rVlln ó estén -ll!Mnadas á serVir clón de, MarlUfl,Ql J..g~u~s qiIeCtltltf8/01D.lqtiiér'~tro...
tn las fuerzas nacionales de tierra ó de mtu·. na se instruyan por los siguientes:
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10. Los de atentado y desacato á lae autoridades do ' de muerte, aun cuando sea en el período de vacaciones.
Marina, los de injuria y calumnia á éstas ó á las corpo· Art. 10. Dentro de lol'! cinco días siguientee al de ha
racionel ó colectividades de la Armada, cualquiera que bj;l:¡:ee puesto en ejecuoión la sentencia, en caso de conde·
lea el medio empleado pa.ra cometer el delito, con inclu. :Q.~, ó de eer firme la sentencia ahsolutoria, el Tribunal
!ión de la imprenta, el grabado ú otro medio mecánico temitirá los autos originales á la Imlpección especial de
de publicación, siempre que dicho delito ee refiera ¡tI . los servicios judiciales, á fin de que ésta los examine y
ejercicio del destino Ó mando militar, tienda á menosca-¡ manifieste por eserito, dentro de cinco días, á la Sala de
bar eu prestigio ó á relajar los vínculos de disciplina y l' gobierno del Tribunal Aupremo, cuanto se le ofrezca so
subordinación en los organismos armados, y en los ~e bre regularidad en el funcionamiento de los Juzgados y
instigación á. e.partaI'!e de sus deberEllt militares á qui~· Tpbu~"les que hayan intervenido en cada procesó, ob
nes sirvan ó elltén llamadO! á servir en las fuerzas na· ~.fV&nciade los términos y conducta del personal de jus.
Tale",. ') t\~ia. En su vista, dicha Sala tomará las determinaciones

Art. 6.' En 1M causas que según eata ley corraepon. que estime convenientes dentro de SUll facultades, provo
da. instruir y fallar á los tribunales ordinarios de derecho, 9il'~ la. acción de los Preeidentes de los Tribunales y de
el fiscal no podrá pedir el sobreJeimiento sin previa con. 8Ull Salas de gobierno para el ejercicio de SUB respectivas

.' ImIta y autorización del fiecal del Tribunal Supremo. atribuciones y expondrá al Gobierno lo que además em
Tampoco porl~ retir~ lª, acuflaciqn en el juicio oral silla ~e p;fO~ente.

en e!crito fundado, previa. consulta y autorización (si no . Art. 11. Los procesos sobre delitos definidos en Mta
asistiese al acto) del fiscal de la Audiencia respectiva. En ley para cuya perpetración ee haya utilizado la imprenta,
los caeos en que habiendo sostenido la acusación la sen- el grabado ií otro medio mecánico de publicidad, ee diri·
tencill ~a ~b~lnto:ria, !lep~rá. preplilrar el recur~o d9 ca· girán, cualquiera que ~ea la jurisdicción que de ellos co
~Ci9J;l. nozca, contra la persona respI)lleable, guard~ndo el orden

Art. 7" Practicadas las diligenci~precw para que establece el arto U, del Código penal.
comprobar ltt existencia del delito, ~US circunstancia! y Para este efecto y los del arto 14 del Oódigo penal, los
rfl'ponsabilidad de los culpables, se declarará concluso Senadores Ó DiplltadQs, ini~ntrM el respectivo -Cuerpo
el sumario, aunque no hubiese termin,do la instrucción Oolegislador no haya dejado expedita la acción judicial,
de 1&8 piezas de prisión y de asegurllmiento de responsll- serán equiparadO! á. los exentos de responsabilidad crimi
bilidades pecnniarias, elevándose la causa á la Audien- na!.
~ia, con emp13Zl:\lIlÍento de las partee por término de cin· Los proc~dimientoe para la persec~ciónde lO! delitos
ca dia3. á que se refieren lO! artículos :l.', 3.'y 4.' de elta ley

La Sala continuará la tramitación de dichas piezall sólo podrán incQ~r.se d~íitro de 101 tre! meses después de
.i no 6stu;1eren terminadas. la fecha de su comisión.

Art. 8.& Oonfirmado, si aaí procede, el auto:de termi· Se entenderán ~ujetos.*es~ª ley, todoa los :impresos
nación de !TImario, se comunicará la causa inmediata- compr~ndid~en lt)s {trtículot;l2. ct y 3.' <le lt!o ley, d~ Poli·
mente por tres díM al fiscal, y deepués por igual p.lazo, cí~ de impr(:lUts.., con excepción de los libros.
al acusador privado si hllbiere comparecido. 4rt. 1~. Ouando se hubiEmm dictado tr~ ~ut9" d('l

Uno y otro solicitarán por escrito el sobreeeimiento, procesamiento por delito.~ 9:~ los dflfinidos en esta l~y y
la inhibición Ó la apertura dAl juicio. En es~ último QtlSO COllletiq()!. po~ me<lio de la imprenta, ~l grabado ó cual
formularán además las couclusiones proviliunales y axti· qllier~ otra forma de publicación ó en asociaciones" por
cularán la prucb'l de que intenten valerse. mediq de discursos ó emblemae, podrá la S~la segunda

El plazo de tres días concedido al Ministerio fiscal del Tribunal Supren;¡.o, á instancia del fiscal del mismo,
~Jo fl~ snspenderá, á instancia, de éste, cuando Ile eleve y '.Im cUfl.~quiera la jurisdicción que hay~ conocido de
COD!ulta al fi~cal del Tribunal Supremo sobre la proce· lol'! procesos, decretar la suspensión de las publiCtwiones
dencil\ de la pretensiÓll de sobr*imi&nto y hastllo que la eS asociaciones por un plazo menor d. 'sesentt\ días, sin
-.oll$ulta sea relmelta. que se.a o.b~tá9ulo al ejeJ,'cicio de eª~ f&~111Wd el q1,l,e .e

Art. 9.· El térmiuo para preparar el r,curso de ca· promueva cuestión de compewncia después de dictado el
,,"ción por infracción de ley será el de trel días, contado! tercer procesamiento.
dlade ti siguiente JI de la. notificación de la sentencia. Si l¡1e h\1QieJ:8.ll dict8.do tres condenas por los e:x:preaa-

El recurso de quebrantaJDiento de forma se interpon. dO! delitol, cometidos en u~ mi8m~ a,aociación ó publ~

jr-. en el miemo plazo, y en su caso á la vez que se ~nun- cación, la propia Sala segundA del TcibtUlal Supremo, á
,,~~ el da infracción de ley. instancia del F~l del mismo, y sea cualquiera la jurill-

Dentro del término. del emplazamiento, qua ser.. ·de dicción que haya cono~.lido de los procesos, podrá decre
diez díae, ".~ interpondrá alrecurs\} por infracción d. ley I tar la d,ísolución ó la ~uprQlI,iónrc¡l~pectivaIUentede a.qu~·
si estuviera l;\u:unciado ó prE'parc.do. Ambo! recursos, si se 11$8.
hubieran interpuesto, se substanciarán conjuntamente en La substanci4\ción para acordar la, suspensión y ~llP~

el Tribunal Supremo, y 10!3 autos SI) pondrán de mimi- llión á que Se refieren los dos párrafos pr.ecedc;lntes S.(l ~"'.

D.fsto á las partes en los traslado! que procedan. jetal'á á la form~ esta.ble.cida para el recul'~ ~ reyis,ió,J;l
El Tribuna.! Supremo Bublltanciará y resolverá estos ; tn el arto ~ó9 de la ley de EnjnicitJ.mient~ criminSlll.

~(jcu~a~ (jQl' preflilJ:oncillj. á lo~ !iAplá,9, excepto los di pena. i Art. 13. En todo lo que no 5ü objeto díI di~~W;1

;

•
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Par9. ocupar una. vacante de cabo da trompetas que
exiete en el primer regimiento montado de Artil1\lría, de
orden del Excmo. Sefíor Ministro de la Guerra se a.s
ciende y d.!tina. al trompeta del tercer regimiento d.
Monta:l1a, Jesús Cadavieco Pereiro, que reune las con
diciones que previene la rea:l orden de 24 de febrero de
de 1894 (O. L. núm., 51), aSIgnándole en su nuevo em·
pleo la antigüedad de 1. o del actual; verificándose el
alta y baja correspondiente en la próxima revista de co
misario del mes de mayo.·

Dios guarde á V: .. ' muchos'afi08. . Madrid 21 de
abril de 1906.

s.~r...
Excmas.. eefíol'es Generales del segundo y séptimo Cuer

pos de ejército, Oapitá.n. general de Galici,. y Ordena.~

dor de pagos dll Guerra. '

S~OOr.Ó~T D!:' A:RTII¡LE1\IJ.
ASOENSOS

El Subsecretario,

Enrique de Orosco

SilOClOM DI INGENIEIOB
PERS01UL DEL MATERIAL DE ING~IJ:ROS

Círetilar. Accediendo á los deseos del interesado,
htl sido dado de baja. en la escala de as~irantes á ami·
liares de oficinlls del material de Ingenieros, el sargento
del primer regimiento mixto de eate cuerpo Juan Felipe
Armendáriz.

Madrid 23 de abril de 1906.

111 Jefe tle 1.. Selolén,
1'. l.

Joaquín Muro

....-
LUQUJ:

Com!Lndancial
l!. que pertenecen

., >

DISPOSICIONES

/

Madrid 21 de abril do UIOS.

d, la B!1b~~retm. '1 Secoione. d. ,at. Jl!1tütGrlo
'1 de la. dependencIas centrales

Francisco Jambrina Díaz •••••••..•.• Madrid.
Andrés Góroara Pe~ .....•••......•• GE'rona.
Inocencia Hernándiz Hernández•••••• Idem.
Victoria.no Herrero Enebral•.••.•.••• Idem.
Nicll.eio Fernlindez Torres••...•••.••. Cab.a del 3.er tercio.
RlI.món Hostenech Minovi•..•.•..••.• Idem.
Jalé Broch Chiva Valencia.
Santoa Juanes Elera , Lugo.
Miguel.Uvarez Laurroba 2'iaragoza·.
Isidro Lópas Estrafiy••......•..•.••. Terual.
José LópelS Torres Idam..
Manual Noguera López•••.••..••..•• Granada.
Martín Fernánde~ )1'r41o•••••..•..•. V~Ul\qolid.
Nicll.l'io Bine Vecino ••••.••••. , •.•. , Cáceres.
Dioniaio Conall'''res ••••.••...••••. Norte.
Ma.nuel Robles Marco/! .•.•••••.••••• SUr•.
Francisc. Ramón. Castillo••••..•.•••• Idem.
Melchor Acción Abad•.••.•.•••••••. Idem.
Luis López Moraga.••••••••••••.•.•. Cab.8o del U.o t~q!o.

4ugal Casl~~H~rDánd.z ••••••••••. Idero.
l'Inriqua Payá Pavada •••..•••.•••••• Albacate.
(Wedo~19 Pq¡a lIartinez.•..••••.••• Mála¡a.
Franci\!lCo Santamaría GQ:p.z4lez .•••.. Lérida.
Pedro Padilla Martín ..•••..•••.•••• ' Idero.
Dionisio Marcoa Canada••.•.•..••.. '. Idem.
Jerónimo rarrASco Elía.s.•••....•.•• Idero.
Manuel Collazos Paz••••••••••••••.• Tarralona.

aCCIóN DI mJ.i.NTElÚA
VACANTE!

:m Jefe de 1.. Iilel'ié.,

ÁntQni. TO'/)Q,r

Oirc~ar. Vacante la plaz& d. músico mayor del bao
tallón Cazadores de Tarifa núm. 5, y debiendo proveerse
con arreglo á la real orden de 20 de abril de 189~

(D. O. núm. 88), los aspirantes que teniendo las condi
ciones que en la misma se exigen y deseen tomar parte
en los ejercicios de oposición que para cubrirla han de
verificarse en el citado cuerpo el día 21 de mayo próximo,
lo solicitarán del jefe del mismo antes del expresado día,
debiendo tener preeente para la admisión, lo prevenido
en la real orden de 17 de noviembre de 1892 (O. L. nú
mero 371):

M~drid ~1 d. abril d.1906.

aCOIóN DE IN3'l'Btl'COIÓN, BilOLtl''rA.KIEN'1'O
y ctr.2lU'OS DIVERfiOS

PlMNSIONI'B

Htiobiw.do just:ifi,cado su der.cho á la pensión de 1,50
pesetas dia.rias 01 a.lumno de la Academia de Infantería
D. Ignacio Sabater y Gaitán de Ayala, el Excmo. Sefior
Ministro de la Guerra ee ha servido disponer se incluya.
en la escal.. de aspirantes á la referida pensión publica·
da en el DURIO OFICIAL núm. 284, del afio 190~, colo
cándosele entre D. Hipólito Domingo Ampuero y don
Nestor Picasso Vicent.

Dioe gua.rde tí. V. S. m~chos afios.' Madrid 21 de
abril de 1906;

Circ~~. Deb~enQ,Q cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de terce·
ra correepondiente á cClarinete en ií bemoh, que se ha
lla vacante en el regimiento Infanteria de Murcia nú
mero 37, cuya plana mayor reside en Vigo, de orden del
Excmo. Sefíor Miüistro de la Guerra se anuncia el opor
tuno concurso, en el cual podrán tomar parte los indivi
duos de la clase civil que lo delleen y reunan las condi
ciones y circunstancial!l personales exigidas por las vigen
tes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del exprelJado cuer
po, terminando su admisión el día 29 del actual.

Madrid 17 d. abril d. 1906.
1Il Jefe... la lI.ación,

Antonio Tooar

El Jefe de 1& sección,

Félix Pareja

Sefíores Directore~ de las Academias militares....-_...

CO:NSEJO Si1PiEHO DI Gi1ERBA Y KA:EINA
RETIROS

Excmo. 5r.: En vista de la instancia que V. E. curo
só en 9 del mes actual, promovida por el coronel de Ar·
tillería D. Miguel Guilleuma Mancho, en solicitud de
que se le coneada. el pase á situación de retirado con re
sidencia. en San Sebastián (Guipúzcoa), este Con~ejo Su
premo, en virtud de sus facultades, acordó en 18 del mis-
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IDO mes a.signar a.l interesado en la. expresada eituación
de retirauo los 90 céntimos del sueldo. de su empleo de
coronelt ó sean 562'50 pesetas al mes, que le correspon
den por sus aftos de servicio, debiendo satiefacérsele la.
expresada cantidad por la Administración e3pecial de ha·
cienda de dicha provincia, desde 1.0 de mayo próximo
venidero, siguiente día al de su baja en el Ejército.

.
Lo que comunico á. V. E. para ~u conocimiento y

demá~ efectoiiJ. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 24 de abril de 1906.

PolJwitj(J(,.

Exorno. Sefíor General del sexto Ou~rpo da ejército.

q

COLEGIOS DE HUÉRFANOS
.wu. DI Oj,'B.lLL'DÍ4.-OOll'SIJO DI AJ)1IDiI8'l'BAaIÓ)f »II. OOt.:lGIQ »:1 Wf'1'I.lto

BALANCJil de Ol\i& eorrespondiente &1 mes de marzo anterior, efectuado hoy día de la. fecha

-
:DE:all l'...tloll Cte. :H .l:BlUt l'eaetu cu.

- -
~ MI f'" del ""' pr6roiwo palado• •• 4:14,.194: 21 En nieUné6 '1 énilntilo corrIente en el Banco de

Eepana••••••••••.••••••••••••••••••••.••••• 1~A.i81 55
POT cuot. de !oclOt!l abonadu pel'l!Onalmll'11t'e.. En depó!!lto en el Banco de Elp..na. en peéetu

id. por lo! cnerpo! y por 108 habilitadOl de cla- nominale!! ••••• ~ ........................... .'0.000 00
1!68 de la! regiones.......................... 3.944: 50 En la Caja del Colegio, j dar diatrlbuílón ••••• 11.1177 6i

.RecibIdo por donativos de jefes y oficiales ••••••• 201 60 En la caja de Secretaria en efectos por eobrlot ••• 156 Ol
Abonado por 108 cuerpo!! en el Colegio y en Se·

SUlI:i. :aL ü.l1'IT.lL•••••••••• lll4:.115 16
cretaría por trabajO!! hechos en la imprenta es-
tablecida en aqnél........................... 2.4:1i 27

Idem por la Hacienda para el fondo de material Por galt<>1l efectuadOI errlll Secretaría .••••••••• 15 00del Colegio................................. 2 .•28 '5 Por la cuenta de !asto. generale!! del COl'Cio.... 1.87.' 15Idem por la ml!!ma para' dotación de empleados y Por la idem de alimentación de varon88......... 2.095 93sirvientell civiles........................... 1.090 50 Por la íde:l!l de asistencia de nilla!! .•••..••••••• 1.801 87Por un reintego de Lotería remitido por el 9." Por la idem de gastoe de la imprent..•••.•..•..• 1.70l 53Depósito de reserTa•..••...•.•••.••..••.•.•• 2 líO Rabereli de profel!!OreII y empleado. eivil8lil y ma-
Intereses en 1906 de la cartilla del alnmno don nntención de éstos •.••.•.•••..••.••.•..•••. 1.5'73 !7Franci!!co Vallllodolid........................ 13 50 Peneiones á los hnérfanos que !!iguen IU. estndios
Por bonificación de la compra. de libros de texto. I 10 fnera del COlegio y á menor~ 'lA edad••••••••• 40.211 16Por la venta de desperdicios de la éocina•....••. 15 00 Por un cargo á depálilito del alumno Srl Bernal,
Por la renta del papel-del Estado en el trimestre. 2.775 00 que iu. baja••••.•••••• , •••••••••..• ~ ...•••• ! 06P9r 101 hO.J:Iorarioll de un alnmno externo........ 17 60

--
SID[A IL 1>IBB••••••••••••• 'l7.l00 75 SUJ[.l lIL H.l.JiK•••••••••••• 4:~7.!OO 76

( -
NúMERO de socios en el prennte mu y huért&n.oa hoJ' día. de la. :r.cha

1
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I
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}!l1 General ViMpr8I1da¡ge,

G~hi..

Madrid 19 dEl abril de 1906.
1Il tenblnto coronel ' ..retllori~
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